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Consejo de Ministros 
El señor Azaña, al llegar a M Presiden-

gia manifestó que no'haibía tenido noti
cias después del dramático debaite de 
¿noche en la Cámara. 

Se trasladó desde el Congreso a su do
micilio, y de éste a la Presidencia, pa
ja, celebrar el Consejo. 

Según el señor Albornoz, el Consejo 
se ocupará1 algo del problema fermiar io; 
peix) sin adoptar una solución defini
tiva. 

preguntó el ministro de la Gobeniación 
a los informadores de dónde habían sa
cado la noticia de que el Gobierno hubie
se llamado al gobernador civil de Sevilla. 

. -Lo ocurrido es—'agregó el señor Ca
sares Quiroga—que ese 'gobernador ha 
pedido permiso al Gobieirno paira vetiiir 
a Madrid a tintes de seinana. Lo mismo 
han hecho otros gobernadores, entre 
ellos el de Toledo, lo que demuestra que 
¡a, tranquilidad es completa en todo ci 
país. 

£1 ministro de Comunicaciones sólo 
estuvo una hora en el Consejo, pues se 
trasladó a la Cámara para presidir la 
aíiuociada reunión de la minoríai radical. 

Al terminar la deliberación ministe»-
rial, el ministro de Fonnjento confirmó 
que se había tratado del problema fe
rroviario en una simple conversación. 

—Ya saben ustedes que este asuníto es
tá en manos de una ponencia—añadió. 

El señor Lerroux había, traído al Con
sejo un proyecto de constitución del 
Montepío general para todo el persona] 
diplomático uonsular, de intérpretes y 
subalternos de su departamento. 

Esta refonna no le costará al Estado 
ni un céntimo y iodo se hará a cargo 
do los respectivos sueldos. 

—Ha sido el de hoy—dijo el Sr. Prie-
to-̂ -un Consejo sin la menor importancia, 
fxpedientilios de diversos departamentos, 
y nada más., Tan sólo que yo recuerde 
hay de relativa: importancia un decreto 
de Gobernación que:motoriza a, liáis Co
misiones gestoras de^izcaya, Guipúz
coa, Alava, y Navarra para que se encar
guen de dirigir la' formación del Estatuto 
vasco, siguiendo los mismos trámites que 
el catalán, es decir, con acuerdo de los 
LMunicipios y sometido, a un referendum 
popular. 

le periodista pregúnto-al señor Nico-
lau por la fecha de -la-publicación del 
"uodus vívendi»* con Trámela, y el mk< 
íliátro contestó que •seguraimente apare
cería en la «Gscetí» el día 9, pues exis
te el compromiso entre España y Fran
cia de publicarlo simultáneamente. 

LA REFERENCIA OFICIOSA 

Justicia.—Informó el ministro de la 
fesoiución recaída .en el expediente, pro
movido por la Sociedad Regadíos y Ener
gía, de Valencia, para penmitir una, emi-
sióp de obligaciones. La. Sociedad acepta 
la propuesta de la Administración,^ en 
^ que se exige un inforihe técnico que 
ümestro: la unidad pública de la Em
presa. . . , / . 1 

Instrucción })ública.—Decreto sotere 
^üibramientois de iector,( viconector y 
secretario del Instituto Naciona.l de -
&unda enseñanza del Cardenal CisnerOjS. 

ídem nonxlirando secretario do la, Juli
ta de la Ciüdatd Universitaria a don Juan 
% r i , catc:}rático(de la Facultad-de Me-
ílicina de' la rMjversidad Central. 

^Econouda.—Deáeto. aprobando el i\¿-
^mento por que se ha, d¿ regir el Ciier-
Po .de Agentes' ,Coiperclales.,^ 

Idem-ampliando l a re^resentdción <ie 
^ Junta de Acinceles. 

Idem" disponiendo ^qüe determinados 
^^tos pasen a cargo de los Ayunta-
beatos respectivosrdtsde, el-1 de enero. 

declarando disuelto . el Comité Cen-
tral y Comités próvinciales de la Comisa
dla Algodonera del Estado y pasando sus 
Aciones a la Dirección de Agricultura'. 

gado el texto de la ley en que se crea 
un sanatorio para la Armada. 

Dice a s í : 
«Artículo 1.° Se crea un Sanatorio 

Centrad en ei sitio y lugar que por el 
minisitro de Marina se designe, capaz de 
cumplimentar las necesidades fimatológi-
cas de nuestra Marina. 

Art. 2.° El mencionado Ceñtro ten
drá carácter de Escuela de Reeducación, 
implantando la¡s enseñanzas adecuadas 
para la consecución de tai finalidad. 

Art. 3.° En el próximo presupuesto 
del ramo se consignarán los créditos ne
cesarios para esta atención.» 

formación de Marina 

^ S^ATORIÓ PARA LA ARMADA 

Explosión de un cañón a bordo 
del crocero "Colorado" 

UN OFICIAL Y TRES MARINEROS 
MUERTOS 

SAN FRANCISCO DE CALIFORNIA.— 
A consecuencia de la explosión de un ca
ñón a bordo del acorazado' «Colorado», 
haty que lamentar la muerte de un ofi
cial y de tres marineros. 

La futura residencia del 
presidente de la Repú

blica 

Según las manfestacones de los seño
res Azaña y Casares Quiroga., puede dar
se por seguro que el históriooi palacio de 
«La Huerta», que. perteneció a Cánovas 
del Caátillo, será la residencia del pri
mer iinagistrado de la nación . 

«La Huerta» es una magnífica pose
sión situada en uno de los mejores si
tios del paseo de la Castellana, con vuel
ta, por la calle de los Hermanos Béc-
quer, a la calle de Serrano. 

El palacio, que construyó un marqués 
de Perales, y que luego adquirió Cáno
vas, recien casado con doña Joaquina 
Osma, está emplazado sobre un altozcr 
no y rodeado de parque. El jardin, del 
estilo de los jardines españoles de fin 
de siglo, en que todavía era de ouen 
gusto coleccionar plantas de climas exó
ticos, singularmente de nuestras colo
nias de América y 0ceanía¡, posee magní
ficos ejemplares de pataias, cactus, we-
llingtomas, araucarias y magnolios, pe
queñas avenidas y pairterres de gran be
lleza. 

El edificio que va U servir de residen
cia al Presidente; de la República; está 
suntuosamente decorado por los mejores 
artistas de la época en que lo ocupó su 
segundo ilustre propietario. En los sa-
loncillos de «La Huerta» se celebraron 
las famosas reuniones políticas de la 
Restauración, y en sus tertulias se to* 
marón decisiones trascendentales para 
la historia de España en un cuarto de 
siglo. Hasta allí llegó la persecución que 
ai (gran político Cánovas hacían objeto 
las organizaciones anarquistas.de la épo
ca, y en 1895 fué lanzada por las ta
pias de la parte nohe una bomba de (31-
najmita que produjo gravísimas Ifórickis 
a uno de los criminales. Esta persecución 
había de terminar en el luctuoso suctou 
de Sanfta.Agueda, que/ costó la vida aj 
jefe conservador y que cerró un ciclo ce 
historia nacional. : .r 

En un pabellón de «LaLlíuerta,» insta
ló Cánovas su preciosa biblioteca, una 

'de las mejores colecciones bibliográficas 
de España, tristemente diseminada > 

Jragnneiitada, Volúmenes de aquella prew 
ciosa colección han- ido a parar a los 
miarchaims de libros "̂ e toda Europa , y 
entre ellos figuraban ejempíares rarísi
mos y ediciones de lujo da incaJculable 
valor. Todavía en la actualidad un libro 
con el ex librís de Cánovas es buscado 
como raro. • • • 
• Parece que no sétáii mí fe t e las obras 
a realizad pára acondicionar el palacio 
con el rango debido al personaje que 'o 
va Bi habitar. Su actual propietaria, la 
marquesa de Argúellcs, lo ha conservado 
m W S™® )' 119^ pt^curp qiiei no 

se perdiera :-la tradición políticiai de la 
posesión. ^ tieiüpos no muy lejanos 
han tenido lugar? allí reuniones de gran 
importancia y espléndidas fiemas a las 
que asistieron los más altos personajes. 

Notas militare» 
EMPLEO DE GENERAL DE BRIGADA 

HONORARIO 
La «Gaceta» publicó la siguiente ley, 

aprobada por las Cortes : 
«Los coroneles y asimilados del Ejér

cito en situación de reserva que cuen
ten cuarenta y dos años de servicios efec
tivos o con abonos de,1 cannpaña, posean 
además la pleca de la Orden militai > ¡ 
San Hermenegildo y no tengan en sus 
hojas de servicios notas clesfavoriables 
podrán, ai pasar a situación de retira
dos por edad,, obtener, si así lo soiiei-
tam, el empleo de general de brigada o 
asimilado honorario, en el que disfruta
rán el sueldo a que, comió haber pasivo, 
tengan derecho sus empleos de coronel 
0 asimilado^, percibiéndolo por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas. 

Para aspirar al empleo de general tic 
brigada o asimilado del Ejército en vir
tud de esta Ley, es condición precisa que 
exista en el Cuerpo de procedenciiiii üei 
interesado el empleo de oficial general o 
asimilado. 

Los cotioneles o asimilados del Ejerci
to que en virtud de esta ley obteian el 
empleo de general de brigada honora
rio del Ejército o asimilado, no podrán 
optar a la gran cruz de San Hermenegú 
do ni adquirirán nuevos deredios en es
ta Orden, debiendo únicametite seguir 
percibiendo las; pensiones dié la misma 
que disfruten por haberlas obtenido an
tes de pasar a la sitijeción tíe retirados. 
Como compensación, y a instancia de 
interesados, se les. concederá la g^an 
cruz del Mérito Militar,niesignada partr 
premiar servicios especiales.»: 

Las Cortes Constituyentes 

Alrededor de la Repú' 
blicadel873 

E L MENSAJE A LAS CONSTITLYEN-
TES. E L EJERCITO 

Fué leído en la. sesión de> 1 de junio 
de 1873 y decía respecto al Ejército ; 

((En el interior, una de hÁ más graves 
diifcuitades ha sido indudableniente la in-
üiscipiina del Ejército. A muchas causas 
se puede atribuir este fenómeno social 
que ha herido vivamente el ánimo del 
Gobierno. Desde luego ¡as dificultades 
se agravan siempre en épocas de transi
eron, üiíicultosas y graves de suyo. Pero 
el- Ejercito se iiaiiaba en circunstancias 
extiaoiUmanas. cuando se proclamó la Re
pública. Una quinta, decretada contra 
promesas y compromisos; solemnes, llevó 
a su seno gérmenes de perturbación. 
Ejemplos íunestx-s de altas fruelgas mili
tares relajaron ia obediencia. Nuevas ier 
•yes en que se cambiaban los medios de 
•leciutamiento y se auinenLabá"el estipen-
•dio al soldado, leyes pub-iieadas a poco 
ae piociamaise la iíepublica, trajeron ai-
.cij.eni;emente consigo ia inquietud propia 
ue todo cambio. .Maquinaciones aviesas 
aniba agravaron ios males de abajo, y ia 
indiscipiina tomó carácter amenazador y 
vgravisimo. Pero en gran parte se ha re
mediado, y el tiempo j sabias, disposicio
nes narán lo que resta por hacer. No os 
equivoquéis, señores diputados; se nece
sita dar ventajas al soldado, a fin de que 
ia carrera militar sea una verdadera pro* 
lesión, y seguridades al oficial de qu« 
ia madre patria no puede ser una despiar 
dada madrastfa, y que sus servicios, los 
riesgos de su vida, encontrarán siempre 
recompensa material en el peculio de la 
nación, y recompensa moral, más amada 
que todas, en e aprecio público, que es
tas dos grandes consideraciones os sir
van de bas© en cuantas ntejoras intentéis 
xmw al asno del Ejercita» 

Sesión del día 6 de noviembre 
A las cinco menos cuarto abre la se

sión el señor Besteiro. 
Los escaños están desiertos. En el ban

co azul, el señor Martínez Jiarrios. 
Aprobada el acta, el señor BALBOX-

TIN protesta de la tardanza en empezar 
las sesiones y de la ausencia de diputados 
y ministros'. 

El señor BESTEIBO contesta al señor 
Balbontín. 

M señor MAHTINEZ BABEIOS «9f 
ofrece al señor Balbontín para contest̂ u" 
a sus ruegos en nombre del Gobieraó. 

El señor BALBOXTIN dice que al mi-
nistriO' de Cómuni cae iones no tiene nada 
preguntarle, sino al de la Guerra, que mo 
está presente. 

Se entra en 
E L ORDEN DEL DIA 

Un SECEETAIUO lee varios dictáme
nes. 

E L DEBATE CONSTITUCIONAL 
El señor BESTEIEO advierte que sub

sisten los mismos obstáculos que impidie
ron reanudar decididamente el debate 
constitucional. Propone que en vista de 
ello se continúe con 

Rueges y preguntas 
La Cámara accede a ellK>, y varios dipu

tados los hacen sobre asuntos muy; di
versos. 

A las siete y cinco de la tarde el señor 
Besteiro ruega g los diputados que te
nían pedida la palabra que suspendan sus 
ruegos ¿i estos no son muy urgentes. 

Así se acuerda, y la Cámara queda re
unida en sesión secreta. 

GRAVES AACUSACIONES 
Comienza ia sesión 

A las siete de la tarde, ante una gran 
expectación, comienza- la sesión secreta, 
bajo la presidencia del señor Besteiro. 

El señor BESTEIRO, después de abrir 
la sesión, pronunció unas palabras dicien
do que hasta él habían llegado acusacio
nes de tal naturaleza y gravedad-que obli
gaban a que en sesión secreta la Cámara 
decidiera sobre las mismas.-

El, jefe de la minoría socialista, isenor 
CORDEEO, es el primero que usa de la 
palabra. En la Cámara se produce un.mo
vimiento de expectación. 

El señor Iglesias (don Emiliano) no se 
sienta en los bancos de la minoría radi
cal, tomando asiento en los escaños cer
canos a la minoría progresista. 

Ei señor COHiDEHG oemienza su dis
curso diciendo que en asunto de tanta 
gravedad y trascendencia como el que se 
va a discutir la Cámara debe poner en 
sus juicios una gran serenidad. Hace his
toria de que comenzaron a surgir en el 
seno de la Comisión de Eesponsabilida-
des las dudas y los temores de que algu
nos de sus miembros llevaran a determi
nados lugares los acuerdos adoptados. Ca
da día el recelo, la suspicacia entre nos
otros eran mayores. Aquella situación no 
podía, no debía de ninguna de las ¡omne-
las subsistir ni un momento más. El ho
nor, la responsabilidad de veinte hombres, 
que ponen todo su corazón, su buena, vo
luntad, su honradez inmaculada al servi
cio de la República y el del país, no po
día estar a merced de un insensato. Esto 
era preciso desvanecerlo inmediatamente. 

Cada vea que se adoptaba un acuerdo 
de gravedad o de importancia, cada vez 
que en el seno de la Comisión se dibuja
ba la posibilidad de que se adoptaran 
acuerdos relacionados con el señor March, 
nos veíamos doiorosamente sorprendides 
con que éste los conocía perfectamente, 
en todos sus detailles, a las veinticuatro 
horas. Imaginaros nuestro asiombro. ima-

, ginaros el dolor de veinte hombres que se 
ven sorprendidos, que ven que su. labor̂  
labor de esa trascendencia y de esa im
portancia, y cuyo carácter secreto no ad
mite paliativos, es ocnocida por el intere
sado. Y la duda surgía a cada momento, 
y la pregunta a cada momento en nues
tros labios para preguntar quién era eí 
delator. Al mismo tiempo, hasta la Co-
mi^ign lieitóba el rum¡ór df la p|ill(* 

que eldinero circulaba entre los diputados 
de la misma con intento de soborno. 

En vista de ello—dice—, acordamos 
plantear el asunto en la Cámara, y así 
se hizo, en efecto, con. Ja intervención del 
señor Galarza. 

Terminó pidiendo que este gravísimo 
asunto quedase zanjado en la misma se
sión. 

A continuación habló don Emiliana 
IGLESIAS. Este, al terminar su discur
so, salió a los pasillos de la Cámara y ex- i 
plicó a los periodistas el alcance de las 
manifestaciones que había hecho en el sa
lón de sesiones. 

Inmediatamente fué rodeado por un nu
merosísimo grupo de-perrodistas, y 'Emi
liano Iglesias, mostrando una gran exci
tación nerviosa, dijo lo siguieñte: 

—Se trata de una maniobra política. 
Y esto acabo de demostrarlo en, la sesión 
secreta, y he pedido, además, que por 
la naturaleza y gravedad de las acusa
ciones1, no fuese secreta, sino pública, 
porque el país tiene un perfecto derecho 
a conocer lo que ocurre en el Parlamen
to, sea de la índole que sea. 

Nadie ha intentado sobornar a nadie, 
y el que esto diga, sabe que comete una 
injusticia y tina falsedad. Los acuerdos 
de la Comisión de Respe nsabilidades s© 
conocían porque uinoa dliputados se lo 
contaban a otros: . circulaba por los pasi
llos, y no es de extrañar que llegaran a 
oídos de ks interesados. Ejemplo eviden
te: anoche se adoptaron graves acuerdo» 
por la Comisión, y yo esta tarde, al ¡llegar 
al Congreso y sentarme en el bufet, lle
gó un periodista, que me puso al -corrien
te de todo lo acordado.. ¿A quién se le 
puede echar la culpa P 

Yo siempre dije a jos miepibros de 1» 
Comisión que si pesábala menor sombra 
de responsabilidad sobre el señor March 
se le machacara la caoeza; pero que si 
no existía se hiciera justicia. Esto fué 
lo que yo. dije al señor Boiarull, a quien 
hice la justicia debida, porque está con 
nosotros en Barcelona desde aquel movi
miento de solidáfidad con los •radicales, en 
el que no tuvo inconeniente, siendo cata* 
láíi, en ponerse a nuestro lado. ' 

El señor Iglesias dijo que el señor Bo* 
farull^padecía confusiones y euivócacio-
nes que habían dado lugar a que se in
terpretara torcidamente- el ofrecimiento 
que él le hiciera de ayudar económicamen
te a la Casa del Pueblo Radical de'Beus, 
que atravesaba una situación angustiosa. 

Al señor March lo he defendido en dos 
ocasiones: cuando lo persiguió iuícuamen-
te la Dictadura, y cuanlo ahora, inicua
mente también, lo persigue la República. 
¿Quién ha hablado de tofrecer cantida
des? Ahora, señores, ya dicen que es un 
cheque de 25.000 pesetas. Esto es un 
absurdo suponerlo. 

Después el señor Bofarull ha dicho que 
se le hicieron estas proposiciones, y yo 
lo he negado terminantemente. 

Dicen los de la Comisión de Responsa
bilidades que la opinión pública, esa opi
nión que ellos han tocado, la presionaba. 
¿ Quién la había de presionar Y 

Y, por último, señores, yo que tengo 
la conciencia tranquiia2 y creo que la opi» 
nión está conmigo, he abaudonadó el ¿éf 
lón de sesiones para que libremente y sin 
la coacción de mi presencia se juzgue 
mi conducta. Eso es todo. • 1 

A continuación usó la palabra el señor 
SIMO BOFARULL. En la Cámara a* 
produce una extraordinaria emoción. 

El diputado radical, con palibras vela
das por la emoción, hace un relato qu« 
coincide con lo dicho por el señor Corde
ro, y dice que él, como hombre de honor 
y de justicia, no podía estar callado más 
tiempo. Desde hacía más de un mes pe
saba sobre su aima un -secreto que no 
podía estar oculto, y cuando vió a sus 
oompañeros de Comisión embargados y 
sobrecogidoa por la duda y la incertiduin^ 
bie creyó llegado el momento de decir 
que, en efecto, a él se le hizo un ofrecí* 
miento de 25.000 pesetas si el dictamen 
dé lá Comisión era favorable al señoi* 
March* 

41 i $ i M ^ i ite discurso el ^ • o j B j j ^ ' 
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núl Ja Cámara le tiibuta una emormo 
ovación. 

S^guidajnmte el aeñor GALARZA pao-
nunpié on interesantísimo discurso. Co
rrobora y explica lo dicho por el señor 
Cord€ax>. 

Mata que hace un mes solicitó de la 
Oomisión una resolución en el asunto del 
señor Maroh y que pudo apreciar, por no
ticias que llegaron a él desde el exterior 
de la Cámara, que el señor March estaba 
perfectamente enterado de todo. 

La Subcomisión de Eesponsabilidales 
entendió que no había un motivo para 
dictar auto de procesamiento contra don 
Juan March, y él anunció un voto parti-
cuhxv para pedirlo, al que se ¿wlhirieroü 
ios señores Bujeda y Ortega y Gasset 
d̂on Eduardo). 
Entonces advirtió que el señor March 

sabía cuanto se trataba en el seno de la 
Loinisión y podría escaparse de España, 
y que por su cualidad de diputado no po
dría efectuarse su detención sin la conce
sión del oportuno suplicatorio. 

El señor Galarza siguió diciendo que 
posteriormente tuvo la confidencia de 
que March buscaba dos pistoleros para 
asesinarlo. 

Pie ten día-—dijo—quitarme de en me
dio a mí y al señor Bujeda. Primero a 
mí, dándole al atentado un carácter social 
por mi condición de dirección general de 
Seguridad y echándole la culpa a los co
munistas ya los sindicalistas, y después 
ya se encargaría—y ésta es la frase de 
March—del eñor Bujeda. 

Refiriendo yo esto a la Cómisión se pre
st nt ó el señor Bujeda para referirnosi lo 
de las llamadas por teléfono y lo del 
atentado frustrado. 

El señor Galarza terminó su discurso 
haciendo resaltar la gravedad extraordi
naria de estes hechos. Seguidamente se 
nombró la siguiente Comisión parlamen
taria, para que estudiara urgentemeinte 
el caso y propusiera las sanciones a que 
hubiera lugar. 

La Comisión es ia siguiente : por Ac
ción Eepúblicana, el señor Fernández Clé
rigo1; por la Eederación Gallega, el señor 
Tenreiro; por los radicales, el señor Usa-
biagaj por los socialistas, el señor Cano 
de Rueda; por la Agrupación al Servicio 
de la Repúbica, el señor Azcárate; por 
la izquierda catalana, el señor Palacín; 
por ios progresistas, el señor Eemandea 
Castillejo, y por los federales, el señor 
Soriano. 

La Comisión se reunió a las diezi de la 
noche. 

Unas palabras del señor Unamuno 
Mientras el señor Iglesias explicaba a 

los periodistas su intervención en la se
sión secreta, se acerco al grupo don Mi
guel Cnamuno, y dijo en voz alta: 

—-Ko he visto un caso igual de necedad. 
E* completamente tonto. Es uift alcohó'-
lico. . 

Un periodista de ios que formaban el 
grupo le pregunto: 

¿Pero usted cree en su responsabi
lidad? 

^Yo creo que es un caso de tontería 
extraordinaria — contestó el señor Una
muno. 

-̂•Pero esto no es delito-^dijo el perio4 
disita, 

•̂ HSÍÍ YO creo que es delito, Y el que 
nace tonto de esta naturaleza debe sui
cidarse. 

l a Comisión parlamentaria acuerda de 
clarar la Incompatibilidad del diputado se 
ñor Iglesias con las Cortes Constituyen 

tosí 
La Comisión parLamentaria nombrada 

para juzgar Ja conducta del diputado ra
dical clon Emiliano Iglesias comentó sus 
deliberaciones a las diez de la noche, y 
terminó a ia una menos diea de la ma
drugada. . 

Al ser -interrogados por Josi periodistas 
mostraron una impenetrabie reserva, no 
dando ni una sola noticia de lo que hu-
bieran acordado. 

Sin embargo, los, periodistas pudieron 
averiguar que en la Comisión se manifes
taron dos tendencias; una, más grave, en 
la que se. pedían sanciones de bastante 
consideración, y otra, declarando la in
compatibilidad moiai del diputado don 
Emiliano Iglesias Ambrosio con las Cor
te» Constituyentes. 

Se reanuda la sesión secreta 
Inmediatamente que terminó sus defr 

beraciones la Oomisión pariamentaria se 
reanudó la sesión secreta, con carácter 
permanente. Era la una menos cinco de 
i» madrugada. 

i r i d i ó el aeñoí Besteiro, e inmedi* 
m * m comunicó a los diputados qu* sé 

a dar cuenta del dictamen de la Co-
W o u pailamentai^ proponiendo lo* 

acuerdos adoptados en tomo a la sesión 
debatida. 

Uno de los secretarios de la Cámara 
dió lectura al dictamen eu el que se pedía 
que las Cortes Cónstituyentes declarasen 
la incompatibilidad moral del diputado 
don Emiliano Iglesias por los hechos de
nunciados por la Comisión de Eespousa-
bilidades. 

El PRESIDENTE abrió el debate, en 
el que intervinieron los señores SABÜ-
RIT, PEREZ MADRIGAL, BARRIO 
BERO (éste pidió además la incapacidad 
para ejercer cargos públicos del señor 
Iglesias)- ÜSSORIO Y GALLARDO, el 
ministro de HACIENDA y otros diputa
do». 
La minoría radical votará íntegramente 

el dictamen de la Comisión 
En medio de una gran expectación se 

levanta a hablar el ministro de Comuni
caciones., señor Martínez Barrios' que, 
como, se sabe, pertenece a la minoría ra
dical. 

El ministro de Comunicaciones no ocu
paba su escaño en ei banco azul. Se sen
tó en los bancos de la minoría radicai, 
presidí óndoia. 

El señor MARTINEZ BARRIOS co
mienza diciendo que la minoría radical, 
conocedora desde hace dos horas de loa 
acontecimientos que han motivado' esta 
sesión secreta, estudió el caso con la se
renidad que requería y acordó, después 
de oír al señor- Simó Bofarull, votar' abso
lutamente el dictamen de la Comisión par
lamentaria nombrada por las Cortes Cous-
tituyentes para juzgar, la conducta dei 
señor Iglesias. 

En el transcurso de su disertación, ei 
señor Martínez Barrios dijo algo sensa
cional. Euó lo siguiente: 

El señor Lerroux, desde hace tiempo y 
desde el fondo de su conciencia, condena
ba la conducta del señoir Iglesias. 

Esta declaración produjo en la Cámara 
gran sensación, y las palabras finales üel 
ministro de Comunicaciones produjeron 
vivos y apasionados comentarios. 

Un defensor del señor Iglesias 
El diputado señor SALGADO se levan-

ta para hacer una deíensa del señor Igle
sias, aduciendo consideraciones que la 
Cámara escucha atentamente por lo san," 
ceras, pero sin que puedan pesar en ei 
ánimo de la Asamblea. 

Terminadas estas intervenciones ©1 de
bate pasó a su período más importante 
sobre si debía aprobarse el dictamen eu 
ei sentido de punibiiidad. Intervinieroji 
muchos diputados. 

El señor BOEARULL mantuvo inte 
gramente cuanto había dicho en Ja Cá
mara al comienzo de la sesión secreta. 

interviene el señor SALGADO dicien
do a la Cámara que no había lugar a in-
comatibilidadi a lo que se opuso termi
nantemente ei señor BARRIOBERO, pi
diendo por segunda vez, no sólo la incom
patibilidad, sino la incapacidad. 
Un diputado pide que se juzgue inmedia

tamente al señor March 

Un diputado gallego pidió a la Cáma
ra que, no solamente debía juzgarse ia 
conducta del señor Iglesias, sino del se
ñor March, como inductor fundameutal 
de los hechos que se discutían. 

No se podía lógicamente establecer nin* 
guna dilerencia, y el acuerdo y ia san
ción contra March debían hacerse esta 
misma noche. 

La Cámara acuerda que la mispna Comí 
sión juzgue al señor March 

A las dos de la madrugada intervie' 
ne el Sr. USSORIO Y GALLARDO para 
plantear a la consideración de la Cáma
ra un asunto del más alto interés. No 
puede de ninguna dé las maneras juzar-
se la conducta del diputado señor Iglesias 
mientras el inductor de los hechos, señor 
March, no sea igualmente juzgado* 

El discurso del señor Ossorio y Gallar
do impresiona vivamente a la Cámara 
y ésta acuerda que la misma Comisión 
parlamentaria que ha juagado al seño» 
Iglesias juzgue urgentemente alj señor 
March. , z.,/*. 

El presidente pone a la cléliberación del 
Congreso si este asunto se tramita en el 
acto o se deja para el martes* La Cámara 
acuerda.- esto último. 

La Cámara, unánimemente, acuerda Id 
incompatibilidad moral del diputada radi

cal don Emiliano Iglesias 

El presidente de la CAMARA dice qué 
procede, despuéa de la amplia discusión 
que ha tenido tan delibadó asunto^ que 
la Cámara votê  

Ddü Basilio ALVARÉZ pidé tjúé, ré^ 
glamentáriamehtfy la votación sfea secre
ta por bolas. Mí se acu^r^ 

Todos los diputados, en medio de un 
gran silencio, van depositando sus- bola». 
El resultado es el siguiente: diputados 
que había en el salón, 153; bolas neyras 
a favor del dictamen y, por lo tanto, 
declarando la incompatibilidad moral del 
señor Iglesias, 153. 

Hubo una boa blanca, pero lo fué por 
equivocación. El diputado radical socia
lista señor Bargas, que padece una fuer
te miopía, equivocadamente echó una bo
la blanca por una negra. 

El presidente da cuenta de jos graves 
acuerdos adoptados 

A las tres y media y cinco minutos de 
la madrugada suenan los timbres llamm-
do a sesión pública. Las tribunas de pu 
blico. y prensa se llenan materialmente 
de público, que ha esperado varias horas 
el resultado de la sesión. 

En el banco azul, el presidente del Con
sejo y los ministros de Gobernación, Ma-
riña, Hacdenda y Trabajo. 

En los escaños de la minoría radical, 
el ministro de Comuniicaciones, señor 
Martínez Barrios. 

El señor BESTEIRO, en medio de una 
expectación enorme, pronuncia las si
guientes palabraa: 

—Se abre la sesión pública. Se va a 
dar cuenta de las decisiones adoptadas 
en la sesión secreta. Se han aproado la 
proposición y el dictamen de la Comisión 
par lamen tana. 

El secretario señor VEDARTE sube a 
la tribunilla de secretarios y lee a si
guiente proposición: 

«A las Cortes Constituyentes 

Los diputados que suscriben, velando 
porla dignidad del üarlamento, se permi-
tten proponer a la resolución del mismo 
la siguiente proposición: 

(̂ ue inmediatamente se designe una 
Comisión de siete diputados, que con ia 
rapidez debida juzgue la conducta del se
ñor diputado don Emiliano igiesias Am-
orosio sobre los hechos denunciados por 
ia Comisión de Responsabilidades y pro
ponga a Ja Cámara, constituida en sesión 
permanente, ia sanción^ que proceda. 

Esa misma Comisión debe seguir cono
ciendo de cuantas derivaciunes surjan con 
motivo de dicho asunto, dando cuenta en, 
momento oportuno y lo más rápidamente 
posible a la Cámara. 

Palacio de las Cortes, G de noviembre 
rj'ól.—Emilio Baeza Medina,, Antonio 

Guallar, Irancisco Botella, Jerónimo lio-
mária, José Bailester, Erancisco Barnes, 
Miguel Granados.)) 

Seguidamente procede a leer el dicta
men aprobado, que es ei siguiente; 

La Comisión parlamentaria encíu'gada 
de juzgar ia conducta dei diputado oon 
Jiiiiuiiano Iglesiasi Ambrosio, sobre ijO* 
hechos aenunciados por ,ia Comisión do 
Responisabiliaaües en la sesión se cae ta 
de hoy y de proponer a la Cámara la san-
sión que proceda, entiendo que la con
ducta de don Emiliano Iglesias con res
pecto ai único hecJio de que, con carácter 
Argente, ha conocido, le hace en absolu
to incompatible con las Cortes Consti
tuyentes de ia República.—Palacio del 
Congieso, ü de noviembre de 1931.—Luis 
1 einandez Clérigo, Eederico ±ernández 
Castillejo^ Ramón María Tenreiro^ Pei
nando tíáma, sLyan, de Üsabiaga, M. ¿'aia-
cin, Cano Colonia, Rodrigo Soiiano, 
J. Azcárate.» 

Ei señor Besteiro, una vez leído el dic-
tamen aprobado^ pronunció Jas siguientes 
palabraa: 

El resultado de ia votación es el si
guiente: Kúmero• de votantes, 153. Bolas 
negras, 15'¿. Blancas, ana. 

'Después dijo: 
—Aprobado el dictamen, constará so

lemnemente en el «Diario de Sesiones» 
los acuerdos de la Cámara Constituyen
te. Se levanta Ja sesión hasta ©1 martes, 

Ü E T O R O S 
COGIDA DK JUAN BELMONTÉ 

Patrociamla por el ülod'kte y presidi
da la corrida por él- mismo, se celebró 
un festival. a beiieficio. de los Comedo
res de Asistencia Sociai. 

Juan Belmonte (a cali l lo) colocó á 
m primer novillo trés rejones. Después, 
pie a tierra, toreó como nadie no lo lia 
hedió ni lo hará. Fué ovacionado. 

En Sú segundo ai intentar torear de 
capa, fué cogido, ingresandoi m la en-
f e m t ó a . Por fortuna,, no tienen impor-
lanciá la lesión sufrida. 

Los demás diestros estuviemi may 
bien, sobresaliendo Rebujina) Niño dei 
Matadero y PalmeQo. 

LOS TEATROS 
TEATRO BETR1Z, «/l. M. D. G.» 

Es de lamientar que el señor Pérez de 
Ayala, haya dado su autorización para 
que en estos instaiiites se escenifique obra 
dei tal tendencia ptfra? concitar imás iras 
sobre indefensos saccixlotes, que, por 
otra parte, tienen su pleito entregado a 
la resolución oficial. 

Durante los primeros actos de la obra 
el espectáculo estuvo al lado del públi-
coo. No había hecho más que empezar 
mi personaje que actuaibai de prologuis
ta y surgieron los primeros chispazos de 
cointroversia. Primero fué en un palco 
principal, luego en el patio de butacas; 
a contiiiuacióii saltaron las chispas en 
una platea., .subieron luego a las gradas 
altas bajaron al piso entresuelo... Final
mente, se generalizaron los diálogos a 
gritos, con absoluto olvido de lo que su-
ceüia en la escena . 

A mitad del acto primero entraron ai-
gunos guardias de Seguridad y detuvie
ron ó expulsaron a muclios de ios albo
rotadores. Más tarde,, como no eran bas-
lantes para atender ai tantos focos de 
controversia, llegaron unos guairdias de 
asalto y otros quedaron como reserva 
en el vesítíbulo. 

La eliminaciun dei individuos alborota 
dores, o el cansancio, o las dos cosas 
acabaron por imponer silencio y oi^len 
hacia la mitad del segundo acto, y a par
tir de aquí todo fué como una sedia. 

La obra tiene escenificadas las más 
salientes escenas de la novela., y abun
dan en aquélla las irreverencias sectainag 
de ésta. 

En la interpretación se distinguieron 
la seorita Mercedes Mariño, que fué lla
mada en mi mutis interpretando el papel 
de Toruth ; el niño Alcón, que hizo admi-
rablemente la parte de Bertuco, y los se
ñores Martínez Tovar, Villagómez y 
Elias. 

L A B U L S A 
interior 4 por 100 

F , 60.000 pesetas 
E, 25 000 
D, 12.500 
C, 5 000 
B, 2.500 
A , 500 
G y H, 100 y 200 

Exterior 4 por 100 
F , 24.000 pesetas 
E, 12.090 
D, 6.000 
C, 4 000 
B, 2.000 
A, 1.000 
G y H, 100 y 200 

Amortizaliie 4 por 100 
E, 25.000 pesetas 
D, 12.500 
C 5 000 
B, 2.500 
A . 500 é 

5 por 100 1920 
F , 50.000 pesetas 
E, 25.000 
D, 12 500 
C, 5 000.. 
B, 2 500 
A , 500 

5 por 100 1928 
F , 50.000 pesetas 
E , 25.000 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A/500 

6 por 100 1829 
F,50 000 pesetas... 
E , 25.000 
D, 12 500 
C, 5.000 
B, 2.500 
A, 500 

6 por 100 1920 
F , 50.000 pesetas 
E , 25.000 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2.500...,. 
A, 500 <!«<. . i . . . . .>• • 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F , 5.000 pesetas 
E , 25 000.... / 
D, 12.500 
C, 5.000 « . . . i . . . . . . . . . * 
B, 2.500. . . . • • > . . • • . 
A, 500 

3 per 100 1927, oon íwpueeto 
F , 60.000 pesetas.. 
E , 25.000 
D, 12.500 

5.000. Mrf 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
77 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
79 
79 
79 
79 

00 
00 
00 
73,25 
73,25 
73,26 

00 
09 
00 
87 
00 
87¿ 

00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
87,25 
87,25 
87,25 
87,25 
87,25 

00 
00 
00 
71 

B, 2 500 
A, 500 " 

3 por 100 1928 
H, 250.000pesetas 
G, 100.000.. . . • 
F , 50.000 *" 
E , 25.000 
D, 12.500 [[ 
C, 5.000 ' 
B, 2 500 '[ 
A , 500 *•;•** 

4 por 100 1928 . 
H, 200.000pesetas * 
F, 80 000 
G, 40.000 
E , 20.000 
D, 10 000 
C, 4 000 • *" 
B, 2 000 '." 
A, 400 

71 

00 
00 
06 
00 
00 
61 
61 
61,50 

00 
00 
00 
00 
00 
78 
73 
73 

4,50 per 100 1928 
F, 50.000 pesetas 
E , 25 000-
D, 12.500 ] [ [" 
C, 5.000 
B, 2.500 
A, 500 * 

Ferroviaria 5 por 100 
Serie A 
Idem B . . . . 
Idem C 

00 
00 
00 
00 
©o 
00 

83,50 
83,50 
00 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A QQ 
Idem B. QQ 
Idem C QQ 

Bonos ore Tesorería, 6 por 190 
A 
B. 

Moneda 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 218,7S 

167 
187 

43,80 
43,75 
11,12 

Belgas... . 
Liras , 
Reichsmark 

156,80 
57,é0 

2,637i 
Escudos 0,3f 07 1 

Carreras de caballos 
Mañana, domingo, 8 de iiovi-emhré, se 

correrán las carrera® correspondieiiteiS al 
sexto clía, de la temporada de Otoño, con 
ri s igu ien te prognama: 

Premio Ponte (militar Tallas, (diandi-
car»), 2.200 pesetas; 3.000 metros. 

Premio La RegaJada (venta), 2.500pe
setas ; 900 metros. 

Premio Teddy, 4.000 pesetas; 2.200 me. 
tros. 

Criterium Internacional, 10.000 pese
tas, 1.600 metros, 

Premio Berliére («haflidicap»)), 4.000 
pesetas; 2.400 metros. 

La Biblioteca Nacional 

TARJETA DE LECTOR 
8e expedirán en la Secretaría de la Ui' 

bhoteca, de once a una de la mañana, .«J 
Tarjetas de lector, destinadas a cuanto* 
deseen frecuentar el Salón Central y t* 
Sala de Manuscritos. 

En el Salón se está insudaai o una Ür 
biioteca de Consulta de unos 10.000 TOI i ' 
meues, oon las obras fundamentales y dw 
U60 más frecuente en cada disciplina, X 
con doscientas revistas científicas. Los 
lectores gue posean esta tarjeta podrán 
alcanzar, poc sí mismos, estos libios, sm 
necesidad de solicitarlos, previamente 
por medio de papeletas. 

Las tarjetas se concederán gratuita' 
mente; pero solamente a las peesonaa qu* 
además de justificar, su carácter, de estu
diosos o investigadores^ ofrezcan, a jujeifl 
del Patronato y de ift IWreccáon, la sol* 
vencia necesaria: 

tíi nuevo sógim*n del Salóai no tendí» 
las limitaciones reglaméntariaa que ob#* 
decían a la libertad absoluta de admisión^ 

La Sala general seguirá como baita 
ahora, abierta para todo el munck), sin W 
pesidad de permiso Ai tarjeta. 
ÍÍÍÍ<BÍÉÉ.Í.ÍIJI rAj ¡ i Í : - j " . r^***^* 

Anunciando 
MI esta periódico verá usted la u t i l l ^ 

que IA reporta 
NO IES SIEMPRE E L ANUNCIO MAl 
CARO E L QUE MAYOREt BENEFI
CIOS DA, por más qua ^ majforiá 
an tai absurdo. A vsott, un anuncio art 
un periódico modesto da muchísimo t m 
resultado que en sl mayor diaHo rotati
vo. La práctica lo ha dsnKXtrada y 

nran coiativídad lo h* eanoíonsdo 

«Sindicatn de jwlilijpltí^dt.-^i^1^ ^ 
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DIARIO OE LA MARINA 

MOTIVO DE m íNClDENTES CON MO' 
1 E S T E N O T BATRAL 

teaierse ^nocimiétótó m la Dirección 
1 de í^'guridad dé que se habían 

l u c i d o escándalos duranta el estreno 
pIt)la<>t>ra del señor Pérez de Ayíija, én 
A teatro Beatriz, las,autoridades orde-
e!ron q"e ^ T a n Para'el lugar del su-
v los cauros, con íbs gmnxids úvi\sn\-

algunas fuerzas de Seguridad, con el 
fi0>de evitar los désóiiden.es._ Estos guár-
^9 penetraron en el local cuando se 
Aducían los escándalos, y practicaron 

faunas detenciojies. Los. detenidos fue-
trasladados a la Dilección de Sê  

guridad. r • • fa-
Hia la ealle se habitan tomado grajides 

nrecauciones para el mónientó de la sa: 
nda público, por si se reproducíajn 
los desórdenes; pero los incidentes no se 
yepitieron. 

A las cinco de la madrugada ha reci-
kido a los periodistas el seííor Gívlarza, 
e] oual les ha manifestado que los dete
nidos por los sucésós en el teatm Bea
triz son 75, cinco dé los cuales han que-
(jado en libertad por haberse coinpioba 
^ que sólo protestaban porqije' no íes 
dejaban escuchar' la comedia.; los escan
dalosos, según el señor Galarza, se ha-
bíáíi situado en sitios estratégicos; algu
nos de ellos •p'erténceh a famílías 'éano--
cidas. 

Añadió que se efectuarán las compror 
baciones necesariais para imponer las 
sanciones oportunas.-

Termmó diciendo que con el ministro 
d£; la Gobernación había celebrado un-
canibio de impresiones con objeto oe 
acojxiai lo: qhe había de hacerse respecto 
a este asunto. ; • 
ACTOS DE «SABOTAGE» EN LAS L I 

NEAS TELEFONICAS 
CORÜÑAT—Se lia acentuado el celo-de 

los guardias, .desde - la .quieja -colectiva 
que niciéron ai gobernador los principa
les organismos dee sta capital, contra la 
iniquidad de ios actos de «sabotage» lle
vados a. V^bp,. eii las líneas 'telefónicas. 
Estos oías últimos se lian detenido a di
versos sujetos en el momento dé cortar í 
los cables. Se ha sorprendido a iin indi
viduo encaramado cñ uña verja en la ca
lle Feijóo, desde dond.1' el 18 de agosto 
comenzaron los atenta Jos, '•Lleva gastados 

Compañía en reparaciones doce mi] 
duros. ' T - • • 

UNA )ILJKn rd{\VlSl.\lA.\lKXE HERIDA 
ÜV1K1)0.- ÍMcen del pueblo de Buseco, 

del concejo de Trubia, que la muchacha 
que reparte la íeche en la lócalídád, al 
llegar ai domicilio de la vecina Antonia 
Conde;'de~s€OTnta años,- se 'encontró-tt 
mí tendid^ e^ei suelo ..y -ensan^retada 
<k> a la phortrí de la -éasav 

La víctima tenía en .una-mano un ma
jorca de niaiz;4^rl|icqu^ coniía:Aííircerdo 
de su.jDTOjpiedad, y junto a ellai había 
también un cuchillo de grandes dimen-
Biones. J ... 

No.se tienen detaljes del suceso; pero 
los móviles del crimén parece han sido 
fil rol».. 

El estado, ^ k\ herida es de extrema 
^n^.. ly¡ . , . . . v 

• m PLANTE DE ¡PRESOS 
C0Ri;5íA. Kn la cárcel d estai capital 

m habido un plante a ia hOira del ran
cho. Son 150 presos, que ~aiegan para 

PUBLICAS 
la huelga del hambre, que practicam hace 
dos días, que ej director de la; prisión 
se ni^ga a.enarbolar en el edificio la ban
dera republicana; pepo ello parece un 
pretexto. El orden es completo. 

TENTATIVA DE ROBO Y ASESINATO 

BARCELONA.—El juez del distrito 
del Oeste ha dictado a.uto de procesa
miento y prisión, sin fianza, contra Jor
ge Allard, por el" delito de tentativa de 
robo a mano armaba. Este individuo fue 
uno> de los organizadores de ia expedi
ción Jérica,, para el asalto a la, Caja de 
Ahorros de aquella- población. 

Se lia dictado también pOr el Juzgado 
del distrito del Sur auto de procesamien-
lo y prisión, sin fianza, contra Angel 
Espí y otros dos, por el asesinato del vi
gilante Antonio Marín. 

MALESTAR ENTRE LOS CHOFERES 

.BARCELONA.^-Entre los cihóferes de 
«laxis» y propietario^ de automóviles rei
na malestar por el alza que se .anuncia 
en el precio de la gasolina. Se está orga-
mzando una, protesta, que parece sea 
consistirá en un paro general de coches 
por tracción mecánica. 

INTENTO DE ATRACO 

•CADIZ.—El administrador de' Lote-
Tías don Manuel Coello, cuando se reti
raba a su domicilio con ia recaudación 
del díifly, acompañado de un dependiente 
suyo, íué sorprendido por dos átriaoa-
dores, que ie dieron ei alto. 

Uno de ellos intentó apoderarse de la 
cajita que contenía, el dinero; pero los 
airacadores se precipitaronii sobre líos 
asaltantes, entablándose una lucha vio-
len'ta. 

El señor Coello, con una pistola, hizo 
cuatro disparos al aire, y logro así ahu
yentar a los malhecliores. 

La Policía practica gestiones para su 
detención. 

LA SITUACION SOCIAL EN HUELVA 

HUEJ^VA—Én Cala, una - manifesta
ción d obreros reoorió las calles, con
duciéndose violentamente.' La Beneméri
ta detuvo al presidente, al secretario y 
ocho socios del Sindicato Aerícola. 

EL gobernador ha recibido un oficio 
anunciando la huelga general del ramo 
aJbañiles para er próximo díar 13, con
siderando aquélla ilegal por ser de soli
daridad injustificada. 

Con motivo derla explosión de una 
bomba en un registro de ia- Teléfónica, 
se ha ordenado un registro en el Sindica 
to de lai .C N. .T. y en algunos doniflui-
lios de las directivos, encontrándose ar
mas en uno de aquéllos. Se efectuaron 
ties detenciones. - - . 

INVASION DE UNA FINCA 

ZARAGOZA.—En el pueblo de SalilIdS 
de Jalón varios vecinos, acompañados del 
alcalde, invadieron una finca del térmi
no municipaJ de Lucena de Galán, lle
vándose doce pares de' muías. Intervino 
le Benemérita, logrando sacar de la, fm 
ca a los invasores. El gobernador ha en-
piado un delegado que instruya una ex 
pediemte para esclarecer- los hechos. Ha 
suspendido adeenás al Ayuntamiénto <le 
Salillas, porque hacía. 1 albor antiguber-
namen'tal. 'Se ha nombrado una. Comisión 
gestora que llegará los asuntos munici
pales. 

LOS SIN TRABAJO INTENTAN UNA 
MANIFESTACION 

VALENCIA.—Un grupo de obreros que 
se dicen sin trabajo ha intentado real
zar la manifestación en petición de a<quéi, 
que días pasados fué impedida, por los 
guardias de asalto, y la Policía. A pesar 
de esto y en completo orden, una comi
sión de dichos obreros ha, estado en la 
Alcaldía y en el Gobierno civil, donde k> 
ha recibido el secietano, señor Afán de 
Ripena, por ausencia del señor Rubio, 
reiterándole la comisión sus deseos de 
que se les dé trabajo en las obras muni
cipales o en las que van a acometerse 
para la construcción del aeródromo ele 
la Malvarrosa. 

Después de esto se han disuelto con 
todo orden. 

HUELGA EN UNA FABRICA DE PRO
DUCTOS QUIMICOS 

VALENCIA.—Por haberse dado de ba
ja en el Sindicato de productos quími
cos de obreros de la fábrica del Sr. No
gueras, los demás han: planteado la huel
ga. Una comisión de obreros y el dele
gado del Sindicato en dichoi estabieci-
imento se han avistado con los adnu-
nistraüores, los cuajes se han inhibido dt; 
entender en esta cuestión, que se refie
re exclusivamente a extremos de orden 
interior de una Sociedad. 

Como el paro continuaba, • el comisa
rio afecto a la sección de cuesitiooes so
ciales, señor Seseña, ha intervenido, lla
mando a su despacho a una comisión de 
obreros del Sindicato, los cuales han ac
cedido a reanudar ei trabajo, sm perjui
cio de que se dicte unâ  resolución en 
consonancia con sus deseos. 

DEL CONFLICTO DEL PUERTO DE 
ALMERIA 

ALMERIA.—Lao situación en el puer 
to continúa en el mismo estado. 

Ha llegado de Madrid el delegado dei 
ministerio de Trabajo, don Luis Valen, 
con objeto de procurar la solución del 
conflicto planteado por la Unión Gene
ral y la Confederación Nacional deil Trar 
bajo. Se trasladó al Gobierno civil, co
menzando seguidamiente ias conferen
cias. 

En el teatro Hesperia se celebró la 
Asamblea de los obreros del puerto afec
tos a ia Confederación, acordando for
mar una sola lista1 para que trabajen 
todos los afiliados, sm distinción de par
tidos. Terminada ia Asamblea, se iras-
ladó al Gobierno civil una comisión pa
ra pedir la libertad de su compaiñero 
Agustín Pino, que está en la cárcel. 

Los muelles siguen abarrotados de 
mercancías, que han sufrido grandes per
juicios con motivo de la lluvia que ha 
caído. 

Los Tribunales ordi
narios tramitarán las 
demandas de divorcio 

La «Gaceta» publicó un decreto del 
iministerio de Justicia,, cuya parte dis-
positivai dice así í 

Artículo i.6 Los Tribunales ordina
rios serán los únicos competentes- pana 
conocer, con efectos civiles, de las de
mandas sobre divorcio y nulidad de ma
trimonio, cuajquiera que sea la forma 
de su celebración. 

Las causas para interponer dichas dê  

mandas y la «cción que en. su casó se 
ejercite se' regularán por lo disputes to 
en los artículos 101 a 107, inrlusive del 
Código civil. 

En cuanto a los afectos de nulidad y 
del divorcio se estará ai lo establecido 
en los artículos 67 a 74, inclusive del 
mismo Cuerpo legal. 

Art. 2.° Los pleitos sobra divorcio y 
nulidad de maitrimionio se substanciarán 
por el procedimiento para el juicio or-
dinano de mayor cuantía. 

Recaída sentencia,, el juez de primera 
instancia elevará los autos a la Audien
cia territorial, la que, oídas las partes, si 
se personareai, y. siempre el Ministerio 
público, confirmará o revocará la sen
tencia, según estime procedeniue1. 

Art'. 3.° Las disposiciones del artícu
lo 68 del Código civil y las derivadas 
üie preceptos legales- concordantes que. 
se hubieren adoptado en orden a la subsa-
nación de pleitos" sobre divorcio a nuli
dad ¡de que en la, actualidad conozcan; tos 
Tribunales eclesiásticos, quedaran anu
ladas, a instancia de uno de los cónyu
ges litigaintes, si en el plazo de dos me
ses, a contar desde la publicación ot 
este decreto, no se acredita iiaber sioo 
interpuesta y admitida ante los Tribunar 
les ordinarios la respectiva demandia. 

Art. 4.° Los efectos civiles de Jas eje
cutorias sobre divorcio o nulidad de ma
trimonio, emanadas de los Tribunales 
eciesiáslicos, (quedarán suspensos mien
tras (di litigante a cuyo favor hubiere si
do pronunciada la, sentencia no obtenga 
de los Tribunales ordinarios, por ©1 mo
do que establece este decreto, ei recono-
cinuento de su derecho a] divorcio o a la 
declaración de nulidad. 

No* sé procederá a, la inscripción en ei 
Registro civil de las sentencias firmes 
dictadas por los Tiibunales eciesiásticos 
con posterioridad al 14 de abril del co
rriente añO', ni respecto a la misma acor
darán los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, en sus distintos grados, reso
lución alguna referente a la ejecueóii 
en lo que atañe a los efectos civiles y 
principalmente en cuanto se relacione 
con lo prevenido en ariículos 1.432 y si 
guientes del Código civil. 

Artículo adicional .r> El presente decre
to deja subsistente^ a virtud del dere
cho interno de la Iglesia, como persona 
jurídica, cuanto concierne ad procedi
miento canónico de los matrimonios con
traídos ante ia Iglesia católica. 

M i l 11111 Mil 
LARA 

Hoy, sábado,- tarde y noche, y maña
na, domingo, por la noche, funcionefs 
populares con la obra, de gran éxito «,Don 
Juan, buena persona»; en la función de 
tarde de mañana, que empezará a, las 
seis por lo excesivo del programa, «El 
pie» y ((Don Juan buena persona1», ambas 
de los Quintero. 

MARIA ISABEL 
«Ef peligro rosa». Cumbre de gracia fi

na, aiaríamente. I)omingo) petición pú
blico, sección cuatro tarde, «El peligra 
roscp» t 

COMICO 
Loreto-Chicote: Viernes y sábado, 

tarde y noche, funciones populares a. ba
se de tres pesetas las mejores buitacas, 
representándose ei extraordinario éxito 

(.La cursi de'l hongo», en la que obtienen 
un éxito grande los populares artistas 
Loreto y Chicote y demás principales 
partes que ia interpretan. 

El domingo, tres funciones: a las cua
tro, a las 6,30 y i0,30, «La cursi del 
lllOjllglO». 

CIRCO DE PRICE 
Hoy, sábad'o, dos grandiosas funcio

nes de tarde y noche, a precios popularí-
simos. mejor programa de circo. No 
deje de ver el elefante cómico, con un 
perro y un oso. Importanteis «débuftsi» ; 
Olive (excéntricos), Etinaa-Sali (baila
rinas piruetistas). Trecios populares. 
Tarde y noche. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Acerca de un registro en las habitaciones 
de un ex ministro 

El director de Seguridad confirmó a. los 
periodistas que se había practicado un re
gistro en las habitaciones ocupadas por el 
ex ministro 'Sr, Estrada, en un hotel de 
ia calle de Hortaieza. Los agentes se in
cautaron de algunos documentos, entre
gándoselos al director de Seguridad, 
quien piocederá a su examen. 

Añadió el Sr. Galarza que si los docu
mentos' no tuvieran interés político se
rá;! devujeltas inmediatamente al señor 
Estrada. 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las, 10,15, Don Juan 

Tenorio y concierto por Miguel Eleta., 
acompañado al piano por la señorita Pi
lar Cavero. 

LAEA. A las 6,30 y 10,30, Don 
Juan, buena persona. 

COMEDIA.—A las 10,30, Mi padre. 
CALDEÍRON.—A las 6,30, Alfilerazos. 

A las 10,30, Cuando los hijos de Eva no 
son los hijos de Adán. 

FOOTALBA.—A las 6,30, La de los 
claveles dobles. A las 10,30, La melodía 
del jazz-band. 

ZARZUELA.—A las 6,30, Don Juan 
Tenorio. A las 10,30, El padre Alcalde. 

MARIA ISABEL.—A las C,30 y 10,30, 
El peligro rosa. 

VICTOEIA.—A las 0,45, Ock-tail de 
amor. A las 10,43, La musa gitana. 

ALKAZAR.—A las 0,45 y 10,45, Todo 
Madrid lo" sabía... 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La cur
si del hongo. 

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
lia primera, salida y El a, de copas. 

BEATRIZ .—A las 6,30 y 10,30: A. M. 
D, G. (la vida en un colegio dei jesuítas). 

EUEJNCAIIEAL.—A ias 6,30 y 10,30, 
Don Juan Tenorio. 

ROMEA.—A ka 6,30, La niña de la 
manclia. A las 10,30, Las pavas. 

MUÑOZ SECA.—A las 6,30 y 10,30, 
Una gran señora. 

CERVANTES. —A las 6,30, Aquí W 
oen falta tres liombres y ¡ Viva la Repú
blica I A las 10,30, El buevo de Colón. 

CIRCO DE PRICE.~A % 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. El 
elefante cómico., el perroi y el oso. Intere
santes «débuts». Etinaa, Sali, bailarinas 
piruetistas; Orive (excéntricos). 

«ssmi 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina enJLondres: 32, Victotia Street, - S. W.~Cótistttoctorcs 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 
7 la Marina,. cafioa¿ de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; amettalladoras y moniciones.-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrtow-m-Fnrnes); fábrica de 
acetos,, cafiones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rábido, ametralladoras y municiones de Brith 
7 Cfajtfórd; fábrica de cafiofaes dé fuego rápido y ametrallado-

montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar-
mas C * Ltd. PUcencift-Guipózcoa-Espala); fábrica de cartuchos 
«e^RcoSde Bitmingham; fábrica | cfcloües de tiro rápido y a me
diadoras de Stockolm (Suecia); laboratorio dfc cartüchería de gue-

rra; fábrica en»North knot, para proyectiles; polígonos de Eskmea 
y Bynsford,—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
.19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
•Almirante Graú» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10^50 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprudo ptt él Gbbietno inglés) Cambiadó de 
nombre, se llama «Tritunph», Por el Gobierno inglés; iNatal», cru

cero [de primera dase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y »Skintischer», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 1̂ .000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buqüe de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera dase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite*, crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empresa oí India* Hmpress o* 
China» y «Émpress of |apón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 basta la fecha se han construido 70 bupue 
de distintas cla^s. 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES O E NOVIEMBRE OE 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjia 

E l vapor «íLahaiui)), saldrá de Bilbao 
y Santander el 18 de noviembre, de Gi-
jón. el 19 y de Coruña el 20, para Haba
na y Veraoruz, escalando en Nueva York 
al regreso. 

iPróxima salida el 18 de diciembre. 

Línea del Mediterráneo BfaslUPIata 

E l vapor ((Argentina», saldrá de Bar
celona el 5 de noviembre, de Almería y 
Málaga el 6, y de Cádiz el 8, para San
ta Ouz de Tenerife, Hío de Janeiro, Mon-
tevideo y Buenos Aires. 

Próxima salida el 5 de diciembre. 

Línea del Mediterráneo a Nueva-York 
Cuba 

E l vapor ((Marqués de Comillas», sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de no-
\ lembie, de Valencia ©1 8, de Alicante el 
9, de Malaga el lü, de Cádiz el 12, y 
de Vigo el 14, para Nueva York, Haba
na y Santiago de Cuba (fac.) 

[Próxima salida el 7 de dioiembre. 

Línea del Medíteráneo a Puerto Rioo-Ve^ 
nezuela-Colombia 

E l va/por ((Magallanes)), saldrá de Bar
celona el 25 de noviembre, de Valencia 

I el ¿6, de Málaga el 27 y de Cádiis el 29, 
I para Las Palmas, San Juan de Puerto 
| ilico, Sauto Domingo, L a Guayra, Puer

to Caballo, Curaoao, Puerto Colombia y 
Oristóbal. 

Prójima salida el 2d de diciembre. 
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IPMI 
J ü L I H N V E G ü l L L f l S 

L E Q A N I T O S , I 
Teléfono número 16.902 

O L A V B L , I 
Teléfono número 51.836 

C O M P R A Y V E N T A 
— D B — 

| $ Alhajas — Ropas - Btectos — Muebles — Máquinas de escribir — Escopetas — Pianotas — 
bras — Objetos antiguos y ae arte 

Lega ni tos, 1 y Clavel, 13 
mmmmmmmmmmmt 

AlfOlO' 

C a r r e t e r a s p a r a t u r i s t a s 

Madrld-EscorleU 49 kilómetros. 
Madrid-Toledo, 69 kilómetros. 
Madrid-Badajoz (por Trujíllo),'519 ki

lómetros. 
Madrid-Málaga (por Granada). 564 ki

lómetros. 
Madrid-Granada (por Jaén), 436 kiló

metros. 
OMadrid-Sevilla (por Mérlda). 540 kiló
metros. 

Madrid-Sevilla (por Córdoba). 540 kiló
metros. 

Madrid-Cartagena (por Ocafla). 438 ki-
í ó me tros. 

Madrid-Alicante (por Albacete), 417 ki
lómetros. 

Madrid-Valencia (por Ttrancón), 350 
(Hltómetros. 

Madrld-BarceloDa (por Alcafliz). «29 W-
lómetros. 

Madrid-Barcelona (por Zarago? Uto 
kilómetros. 

Madrid-Corufta (por Lugo). 609 kiló
metros. 

Madrid-Vlgo (por Salamanca). 740 ki
lómetros. 

Madrid-Vlgo (por Astorga). 661 kllA. 
metros. ^ 

Madrld-Gljón (por Valladolld). 476 ki
lómetros. 

Madrid-Santónder (por Valladolld). 44t 
kilómetros. 

MadridcSantander (por ATftnda), 393 k i 
lómetros. 

Madrid-Bilbao (por Aranda) 393 klló* 
metros. 

Madrid-lrún (por Soria), 496 kilóme» 
tros. 

Madrid-lrún (por Valladolid), 558 kll^* 
metros. 

© r i a v G a i í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

• • ALHASAf. — R l I t J U . — B A I I i m A f l • • I M I I I I I I I . — f tTVCRAPl 
• A t . — P I A I M — PIANtLAI . — G R A M t F M t t . — t l l l l L I T A f f • * 

• • T M • • A R I B f FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, I y Clavel, 8-HADRID 

A S O R 
PrMüiot, ftüMrt M ^ M A R J I I P 

UIPBMXTJÍ EITOGBdiíIA [>.: E E L I E V E S M OBJBTfíS D I 
ESGEITOEIO ÜK; LlBBOS HOJAS M Q I I B L E g ^ m o a M ) m -
SAcioa K-J A i m o t i L o a nm H I B U Í O M O A J A A P A B A D O G Ü -
MiiíToa tí* O Í L E I M » tí-ü cifiTAi teum M A ^ v i m ñ , « t í a 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

ÍIII»»»»»,I 

D l S P í O N I B L E 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, tiilfti e.-= POÍUCIO dd Alarcórt* 

director propietarios MARIANO DE LUCAS Y BELEflA 

Testamentaría. - Abintéstalos. - Compro y venta de finca». * Inforrna-
oioíiea posesorias y de dominio. - Altas y bajas en la contribución. - Ob-
tenpión de tod^ clase de oertifioados en dependencias oficiales. * Asuntos 

en general. 

E S e U B L f l B E R L I T Z A R H A L , 24 
Teléfono 10.J65 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORSS DB LOS PAISKS RBSPBCTIVOS 

• S 2 I 

INGLES • FRANCES • ALEMAN - ITALIANO 

CLASES DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MBS 8MPIHZAN X^ASBS NUEVAS « 

• S B R V i a ü ESPECIAL DB TRADÜCOONBS -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE BL VERANO 

Ciases generales e individuales, también a domloilio 

VICTOR SARASOUETA S I . ' 
EIBAR 

ESPAÑA 

S Q U O T E Él CATÁLOGO 
G E N E R A L G R A T U I T O 

D I A R I O 
DE LA 

A R I N A 

P Ü I L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAiOLES 
• i la iJiat fcurtt: TREINTA 

CENTIMOS lÍDit. 
E i la tomra: SETENTA X CIN

CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 
Nolioiu y artículoi indusfcrialei 

B i Mgoada o iareara plaaa 

0NA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Natidai, arilenioi {|iaa«fttai 
l |«Biiiiiaáoiy precitB M -

Téiiioialol. 

DISPONIBLE 

CONSULTORIO M E D I C O 
Pacífico, 93, 1.° izqda. - Teléfono 73960 

E i nuevo QONSUTOBIO MEDICO ded Paaífíoo oonatitüiye una verdad©» 
oeedjiad en este eatenaa y papulosa bftmida. Ha aido fundado de^puóa de tdrerik 
U delicientisima asistencia que en ella tiene la salud miUToa. 

M OONÜÜLTOllIO MJiDiüO ee(poia' realzar grandes ben«£¿ciofl ea la ancha 
aona madrileña sfondó se ha sitmaío. Sua diferente» ^eüvicio» están a cargo <U 
módicos ooa bnüantes ojecutacia» pro&sion^ee; t̂odos eillos facuHaíávoa ad ôqi' 
tos a importanteB Oentros de Beoeücencia Oficial, que son la máxima g<uantí§ 
de su competencia y de su (práctica odínica j operatoria. 

Anmjue modestamente, la nueva cJínica o CONSULTOEIO MEiMOO esAá 
montada con todos loa adelantos que requiere esta ctase ¿e estabiLecinúentosj to
do e» nuevo y todo et ¡mód^roo: las camas de reconocimiento y de qpenwwnó^ 
ftl msteumental, las yitrinM, los ap^ratog auxilia^, etc. 

WSTA D E LQS PIBOiPESOBJiS MEDIOOS i 
Mediftina General, de 9 a 11 , EAfermeciades do la laiancia. * 4 I • 

Dr. Mariano Bartolomé de Pablo 
del Hospital GUnico da ton Carlee 

Dr. Enrique Jaso 
Médico de la Inokna 

Matriz, Embaivueo y Parto», é l S • 7 

IL UHriO llltilll I NW 11JÜB 
Médico de I» BenefioenoM mmimM * 

Cirugía general, U • 1 

Dr. Andrés Arrojo 
del Honútal Clínico da tan Carloe 

Enfarmacíadee da la W tMilii y Vanér*, Él T É l 

Dr. Miguel Salinas 
det HoefNta» di fin Juan * Mai 
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